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finca número 39 .337, inscripción
1 Valorada en la suma de un
millón trescientas mil pesetas .

Dado en Lorca a 14 de mayo
de 1983 .-El juez de Primera
Instancia, A'bdón Díaz Suárez .-
El secretario .

* Número 3258

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez del Juzgado
de Primera Instancia número
Uno de Cartagona, en funcio-
nes del número Dos .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el munero 405/80, a ins-
tancia de don Manuel Andújar
Herreros, representado por el
procurador don Diego Frías Cos-
ta, contra don Juan Antonio Mo-
ya Cartagena y esposa, ésta a los
efectos del artículo 144 del R . Hi-
potecario, en reclamación de
1 .000.000 de pesetas de principal ;
2 .045 de gastos de protesto ; más
400 .000 para intereses, gastos y
costas, en cuyo procedimiento
he acordado sacar a pública su-
basta por tercera vez, término
de ocho días y sin sujeción a ti-
po los bienes embargados al de-
mandado y consistentes en :

Derecho de traspaso del local
sito en carretera de Arneva, ki-
lómetro 0,5, valorado en 150 .000
pesetas .

E1 acto de subasta tendrá iu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 23 de ju-
nio, a las once de su mañana,
previniéndose a los licitadores
que deseen tomar parte en la

misma, que deberán consignar
en la mesa del Juzgado o Esta-
blecimiento destinado a1 efecto,
una cantidad igual, al menos, en
metálico, del 10% de la valora-
ción, con rebaja del 25% de di-
cho tipo y que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 1 .506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sus-
pendiéndose la aprobación del
remate hasta que transcurran
los sesenta días a partir del acto
de subasta, dispuestos en el ar-
tículo 47 de la Ley de Arre .nda-
mient.os Urbanos, debiendo con-
traer é1 adjudicatario la obliga-
ción de permanecer en el local
el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo .
por lo menos, a negocio de la
misma clase que el que venía
ejerciendo e'1 arrendatario ejecu-
tado, de conformidad con los ar-
tículos 32,2 y 33 de la misma Ley .
Lo que se hace público a los

efectos procedentes .
Dado en Cartagena a 20 de

mayo de 1983 .-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
E1 secretario .

* Número 3297

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don José López A4ascio, juez
sustituto de este Juzgado nú-
mero Tres de los de Murcia.
Hago saber: Que en este Juz-

ga'do se siguen actuaciones de
juicio de cognición, bajo e1 nú-
mero 26/1982, a instancia de
Martini Rossi, S . A ., representa-
da por el procurador don Fran-
cisco Aledo Martínez, contra don
José María Mouliá Valcárcel y

esposa, sobre reclamación de
cantidad de 38 .310, en los que
poT providencia del día de la fe-
cha he acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera vez y
término de o c h o días hábi-
les, los bienes embargados al
demandado y que luego se reaa-
cionarán, habiéndose señalado
para el acto del remate el pró-
ximo día 27 de junio y hora de
las once, en la sala audiencias
de este Juzgado, sito en el Pala -
cio de Justicia, segunda planta,
y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

Primera .-Servirá de tipo pa-
ra esta subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las das terceras
partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse la adjudicación en calidad
de ceder a un tercero .

Segunda.-Todo licitador, para
poder tomar parte en la subasta,
deberá cansignar en la mesa del
Juzgado, previamente, o en esta-
blecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al 10% de dicho valor, sin cu-
yo requisito no será admitido .

Tercera .-E7 rematante queda
subrogado en las cargas que exis-
i:an preferentes, sobre los bienes
embargados, caso de tenerlas, sin
que se destine a su extinción el
precio del remate .

Los bienes embargados se en-
cuentran en poder del demanda-
do, en su domicilio de Lorca,
Pub Aguila, Edificio Torre Lorca .

Bienes objeto de la subasta :
Una cafetera de dos brazos ,

marca Visacrem-88, valorada en
veinte mil pesetas .
Y para que conste y sirva de

notificación en forma y general
conocimiento, libro el presente
en Murcia a 30 de mayo de 1983 .
El juez, José López Alascio .-E1
secretario .

fV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3279

ALCANTARILLA

EDICTO

suplemento de crédito dentro del
presupuesto municipal de inver-
siones 1983, se hace público, de
caniormidad con lo previsto en
el artículo 14-2 de la Ley 40/81,
de 28 de octubre, con el siguien-
te resumen por capítulos :

Cap. 0; Resultas; 5 .000 .000 de
pesetas .

Total altas en el estado de gas-

tos : 76.405.538 pesetas .

BAJAS EN EL ESTADO DE
GASTOSAprobado definitivamente por

la Corporación en sesión ple-
naria de carácter extraordinario
celebrada en el día de ayer, el
expediente número 1 de conce-
sión de crédito extraordinario v

ALTAS EN EL ESTADO DE
GASTOS

B) Operaciones de capital

Cap. 6 °; Inversiones reales ;
71 .405.538 pesetas .

Cap. 0; Resultas ; 16 .500.000 pe-
setas .

Total bajas en el estado de
ga'stos : 16 .500.000 pesetas .


